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E.. PRESIDENTE EN FUNCIONF.S DE LA CORTE DE CUENT
A

S DE LA REPÚBLICA. 

CONSIDERANDO: 

r. Que mediante Decreto No. 257. de fecha 30 de octubre de 2006, publicado en el D1ano Oficial N" 55. Tomo No. 374, de fecha 21 de
= de 2007, la Cone de Cuentas de la República. eautió el Reglamento de las Normas TEcrucas de Control Interno Específicas, de la 
Murúcipalidad de Usulut!n, Departamento de Usulut!n.

U. Que con base al anículo 41, del referido Decreto. todo proyecto de modificación o acwalización a las Normas ncnicas de Control Interno
&pecíficas, de la Municipalidad de Usulul4n. Depanamcnto de Usulután, deberá 5CI' remitido a la Corte de Cuentas de la Repllblica. para
su revi!.ióo, aprobación y posterior pubhc11C1ón en el Diario Oficial.

m. Que el once de septiembre de dos mil nueve, la Corte de Cuenw de la Repllbhca. errutJó los Imeauuentos para la acwaltzactón de las
Noml8S TEcnictlS de Control Interno E.spccCficas, en las entidades pllblicas.

POR TANTO: 

En uso de las facultades confcndas por el arttculo 195, numeral 6, de la Constitución de la República de El Salvador y artículo 5. numeral 2, 
hteral a). de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

DECRETA EL SIGUIENIE REGLAMENfO. que conuene las: 

NORMAS fiCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECfFICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE USULUTÁN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN 

CAP1Tuw PRELIMINAR 

Ámbito de Aplicación. 

Art. 1.- Las Nonnas ncnicas de Control Interno Específicas, constituyen el man:o básico que establece la Muructpalidad de Usulut!n, apltcablc 
con carácter obligatorio al Concejo Municipal. jefaturas y empleados en general de la Munic1pahdad. 

Sl!itema de Control Interno. 

Art. 2.- Se entenderá por Sistema de Control Interno, al conjunto de procesos continuos e m1etTelacionados realizados por el Concejo Murucipal, 
fundonarios y empleados. d1�fiados para proporcionar seguridad razonable en la comecu ... ;ón de los objen v�. 

Se 1dcnnficlUÚJl dos criterio� para cl�ificar él Control Interno: 

a) De acuerdo a su finalidad (administrativos y financieros): y

b) De acuerdo a su oponurudlld (pre\llo, concurrcn1e y pos1enor).



Objetivos del Sistema de Control Interno de la Municipalidad. 

ArL 3.- Los obJetivos del Sistema de Control Interno de la Municipalidad, serán los siguientes: 

a) Promover y mantener la transparencia, eficiencia, efectividad y eficacia de las operaciones;

b) Fomentar la buena administración de los recursos de la Municipalidad;

e) Bnndar serv1c1ns de excelente calidad y obtener productos útiles, acordes con la misión de la Municipalidad;

d) Generar información confiable y oportuna de las operaciones de la Municipalidad; y

e) Cumplir con leyes, reglamentos, disposiciones administrativas y otras regulaciones aplicables a la Municipalidad.

Con el propósito de alcanzar los"objetivos planteados, la Municipalidad deberá contar al menos con la aplicación de los instrumentos básicos 
administrativos siguientes: ManuaJ de Organización y Funciones, Descriptor de Puestos, ManuaJ de Procedimientos, Reglamento Interno de Trabajo, 
Sistema de �ontabilidad Gubemam.ental, Procedimientos para la Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios, Matnz de Riesgos. 

Componentes del Sistema de Control Interno. 

Art. 4.- Los componentes del Sistema de Control Interno, serán los siguientes: Ambiente de Control. Valoración de Riesgos, Acnvidades de 
Control, Información y Comurucación y Monitoreo. 

a) Ambiente de Control: Es el fundamento en que se basa la Municipalidad, para influir en la práctica del control por parte de sus empleados.
Este ambiente, incluye: lotegridad y valores éticos, compe1encia del personal. filosofía y estilo de administración, estructura organizacional,
as1gnac1ón de autoridad, responsabilidad y Unidad de Auditoría Interna:

b) Valoración de Riesgos: Es la identificación y análisis de los riesgos relevantes para el logro de objeovos. La Municipalidad, enfrenta una
variedad de factores de nesgos de fuentes externas e internas, que deberán ser consideradas para el logro de los objetivos;

t) Actividades de Control: Son las políticas y procedimientos que permiten obtener segundad razonable del cumplimiento de las dirccmces
adrruoistratlvas, tales como: Aprobaciones y autorizaciones, conciliac1ones, protección de activos. rotación del personal, rendición de fianza
y segregación de funciones:

d) Información y Comunicación: Son los procesos por los que la ndrninístrac1ón acnva. identifica, registra y comunica información relacio
nada con las actividades y eventos internos y externos, relevantes para la Municipalidad; y

e) Monitoreo: Son acnvidades que se realizan para vaJorar la calidad del funcionamiento del Sistema de Control lotemo y asegurar razona
blemente que los resultados de las auditorías y de otras revisiones sean atendidas con la prontitud necesaria, el moniloreo estará bajo la
responsabilidad del ConceJo MunicipaJ y la Gerencia.

Responsables dd Sistema de Cootrol lnterno. 

An. 5.- La responsabilidad por: El diseilo, implantación, tmplementación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, 
corresponderá aJ Concejo Mun1c1paJ y jefaturas en el Área de su competencia. 

Control Interno Administrativo. 

Art. 6.- El Control Interno Administrativo, los procedimientos y registros que conciernen a los procesos de decisión, estarán constituidos por 
el Plan Estratégico Participativo del Municipio de Usululán, que conduce a la autorización de las transacciones por parte de los niveles jerárquicos 
superiores, de tal manera que confonnen la eficiencia en las operaciones. la observancia de políticas y normas prescritas; así como, el logro de metas 
y objetivos programados. 

Control Interno Financiero. 

An. 7.- El Control Interno Financiero. comprenderá el Presupuesto Municipal y el Programa Multianual de Inversión. establecido en el Plan 

Estratégico Participativo del Municipio, los procediiniemos y registros concernientes 11 la custodia de recursos financieros. verificación de la exactitud, 

confiabilidad y oportunidad de los registros e informes financieros. Este control, deberá ser proyectado para dar una segundad razonable, a fin de que: 

a) Las operaciones y transacciones se ejecu1en, de acuerdo con la autorización general o especffioa;

b) Dichas transacciones se re�strarán convenientemente para permitir la preparación de estados financieros, de confonnidad con los principios
y normas adoptadas por la Municipalidad y con relación a las demás dispos1c1ones legales;



e) Los recursos municipales estarán debidamente resguardados, de tal manera que su acceso o disposición sea para fines de la entidad; la 
gestión financiera. contará con la documentación de sopone necesaria y los registros; la información general y los estados financieros, serán
conciliados periódicamente.

Control Interno Previo. 

Art. 8.- El Control Interno Previo, comprenderá los procedimientos que permitan analizar las operaciones que se hayan proyectado antes de su 
autorización. con el propósito de cleterminar su legalidad y veracidad, de conformidad con el presupuesto. 

Este control, será efectuado por los servidores municipales responsables del procesamiento de las operactones, sin que existan urudades adrru
oistrati vas específicas para este propósito. 

Control Interno Previo al Compromiso. 

Art. 9.- Comprenderá el examen de las operaciones o transacc1on·es propuestas que puedan generar compromiso de fondos municipales, con el 
propósito de determinar lo siguiente: 

a) Eficacia de la operación propuesta, si está relacionada directamente con los fines de la entidad;

b) Legalidad de la 'Operación, asegurándose que la entidad tenga competencia legal para eJecutarla y no existan restricciones o impedimentos 
para realizarla; y

c) Concordancia con el presupuesto o disponibilidad de fondos asignados para financiar la transacción.

En el control previo al compromiso, los servidores municipales en sus laboreS' ordinarias, verificarán la relación con los fines insutucionales y la 
disponibilidad presupuestaria para la ejecución del gasto; así mismo, considerarán la propiedad y lcgaltdad de las transacciones propuestas, cuando la 
mayoría de las transacciones sean normales y repetitivas y no requieran mayor detalle en el análisis, agilizando entonces los conespondientes trámites. 

Control Interno Previo al Desembolso. 

An. 10.- El Control Interno Previo al Desembolso, comprenderá el examen de las transacciones antes de que se efectúe el pago de los bienes o 
servicios adquiridos; al examinar cada desembolso propuesto, se deberá determinar principalmente: 

a) La veracidad de la transacción, mediante el análisis de la documentación y autorización respectiva;

b) Que la operación no se hubiere modificado de manera significativa, con respecto al compromiso previamente establecido;

c) Existencia o disponibilidad de fondos, para cancelar la obligación dentro del plazo establecido; y

d) Quien lleve a cabo el Control Previo al Desembolso, deberá revisar la veracidad y legitimidad de la transacción .

El Control Interno Posterior. 

An. 11.- Será la evaluación de los sistemas de aclnurustrac,ón e mfonnación y de los procedimientos de control interno incorporados; así como. 
el examen de las áreas administrativas, financieras y operaciones de la Municipalidad, efectuado con posterioridad a su ejecución. 

Seguridad Razonable. 

An. 12.- El Sistema de Control Interno. proporcionará scgud_.dad razonable en el cumplimiento de los objetivos instirucionales, considerando la 
relación costo beneficio, previo a la implementación de cada actividad de contr0l, para determinar su alcance, viabilidad, convivencia y su contribución 
al logro de los ObJCll vos. 

CAPÍTULOI 

NORMAS RELATIVAS AL AMBIENTE DE CONTROL 

íntegridad y Valores Éticos. 

Art. 13.- El ConceJO Muruc,pal. JCfaruras y personal en gener:11 que labore en la Municipalidad, deberán mantener y demostrar mtcgndad y 
valores éticos en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones; así como, connibuir con su liderazgo y acciones a promoverlos en la Organizacü'm, 
según lo establecido en el Código de Ética Municipal y Reglamento Interno de Traba¡o. 



Compromiso con la Competencia. 

Art. 14.- El Concejo Murucipal, juntas directivas de entidades descentralizadas y jefaturas, realizarán acciones que conduzcan a que todo el 

per.mnal posea y mantenga el nivel de aptitud e idoneidad, que les permita llevar a cabo los deberes asignados y entender la importancia de establecer 

y llevar a la práctica adecuados controles internos . 

Estilo de Gestión. 

Art. 15.- El Concejo Municipal, Juntas direcuvas de entidades descentralizadas y las jefaturas de unidades organizativas, deberán administrar 
los recll!Sos de la Municipalidad, considerando el nivel de riesgo de cada una de las decisiones, tomando en cuenta el costo beneficio, permitiendo la 

evaluación del desempeño y la gestión realizada por el fomento de la transparencia. 

Autoridad, Responsabilidad y Relaciones Jerárquicas. 

An. 16.- La autoridad y responsabilidad; así como, las relaciones Jerárquicas y canales de comunicación, serán aplicados de acuerdo a lo esta

blecido en el Manual de Orgartización y Funciones. 

Responsable de sus Funciones Ante un Solo Jefe o Autoridad. 

�- 17 .• Cada seTV1dor o empleado de la Municipalidad, será administrativamente responsable de sus funciones ante un solo Jefe o autoridad. 

Funciones de Automación, Ejecución, Registro, Custodia y Control de Operaciones. 

Art. 18.· Las funciones de autorización, ejecución, registro, custodia y control de operaciones tendrán que ser realizadas por diferentes empleados 
de la estructura organizativa. 

Políticas y Prácticas para la Administración del Recurso Humano. 

Art. 19.- La selección de personal para ocupar nuevas plazas o ya existentes, la Municipalidad lo realizará de conformidad a lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal . 

Facultades del Manual para la Inducción y Bienvenida de Nuevos Empleados y Funcionarios. 

Art. 20.- La Municipalidad, contará con un Manual para la Inducción y Bienvenida de Nuevos Empleados y Funcionarios. que les pennitirá 
familiarizarse con la Institución, funciones, políticas, atribuciones del cargo y el personal con quien se relacionará. 

La implementación de es.ta actividad, estará bajo la responsabilidad de la Unidad de Recu1SOs Humanos, quien a su vez, se respaldará con el

Manual de Orgartización y Funciones y Descriptor de Cargos. 

Evaluación de las Actividades Realizadas por los Empleados Municipales. 

Art. 21.- La evaluación del desempeño laboral de los empleados, deberá hacerse y caJificarse al menos una vez por año, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 44, de la Ley de la Carrera Admirustrativa Municipal y Manual de Evaluación del Desempeño Laboral. 

Programa de Capacitaciones •. 

M 22.- La Municipalidad, a través de la Unidad de Recursos Humanos, dispondrá de un programa de capacitación al personal, que le permitirá 

mejorar el desarrollo de las capacidades y actitudes; estas capacitaciones, se realizarán con una periodicidad semestral. 

Control de Asistencia de Personal. 

Art. 23.- El control de entradas y salidas de los empleados, se realizará mediante un reloj biomé�co. 
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Elaboración y Custodia de Expedientes del Personal 

Art. 24.- La Municipnlidad. deberá contar con expedientes individuales de cada uno de sus empleados. los cuales serán actualizados y permane
cerán en custodia de la Unidad de Recursos Humanos, los que deberán contener la siguíente información: 

a) Solicitud de empleo: 

b) Hoja de servicio; 

c) Acuerdo Municipal de contratación; 

d) Resolución de nombramiento del empleado;

e) Currículum Vitae; 

f) Pruebas de ingreso a la Institución; 

g) Capacitaciones o cursos recibidos; y, 

h) Otros.

Unidad de Auditoria Interna. 

An. 25.- La Municipalidad, creará la Unidad de Auditoría Interna para Uevar el Control lntemo Posterior que se deben!. realizar de forma objetiv�. 
sistemática y profesional. 

An. 26.- La Unidad de Auditoría Interna, dependerá jerárquicamente del Concejo Municipal, tendrá plena independencin funcional y acceso 
absoluto a toda la información y documcntactón de las operaciones, actividades y programas de la Municipalidatl. 

An. 27 .- La Unidad de Auditoría Internn. presentará al Concejo Municipal y a la Cone de Cuentas de In Repliblicn, a más tardar el treinta y uno 
de marzo de cada año, su respectivo Plan Anual de Trabajo para el siguiente ejercicio fiscal; así como, informes de auditorías renlizadas en cumpli
miento al Plan Anual de Trabajo. 

Los informes de Auditoría Interna, serán firmados por el Jefe de la Unidad y dirigidos al Concejo Municipal; una copia de 6stos, será enviada n 
la Cone de Cuentas de la Repliblica. 

An. 28.- La Unidad de Auditoría Interna, estará constituida por un Jefe y los auxiliares que se estimen convenientes; por lo que, será responsa
bilidad del Concejo, proporcionarles los recursos necesarios paro su adecuado funcionamiento. 

An. 29.- � Unidad de Audi1oría Interna, deberá realizar las auditorías con base a los Normas de Auditoría Interna del Sector Gubemlllll<!ntol. 
emitidas por la Corte de Cuenw de lá República. 

Art. 30.- La Unidad de Auditoría Interna, deberá aplicar las Normas de Auclitoría Interna del Sector Gubernamental y actuar con 101al indepen
dencia funcional, no ejerciendo funciones en los procesos de: Administración. control previo, aprobación, contabilización o adopción de decisiones 
dentro de la Municipnlidad. 

Unidad de Mando. 

Art. 31.- l...a.s jefaturas, serán ndrninistrativamen1e responsables de sus funciones ante una sola autoridad; además, definirán claramente y por 
escrito sus líneas de l!utoridad por medio de sus manuales y demás herramientas administrativas. Las jefaturas, deberán orientar al personal baJo su 
ámbito de dirección y supervisión, conforme la visión y misión insti1Ucional para alcanzar los objetivos y melas propuestas. 

Delegeci6n de Autoridad. 

An. 32.- El Alcalde, previo acuerdo del Concejo Municipal, delegan!. la autondad a los niveles jerárquicos, asignándoles compe1encia para tomar 
decisiones en los procesos administrativos y operativos, en cumplimiento con lo establecido en el Código Municipal. 
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El Concejo Murucipal, tambi�n asumirá la responsabilidad por las consecuencias de las acciones, excepto que exista una disposición legal que 

exprese lo contrario. 

Estructura Organizacional. 

C • M · · al cdio de lasJ· efaruras definirá de acuerdo a la realidad de la Institución, la esll11Ctura organiz.ativa; así mismo.
An.33.-El onceJO uructp ,porm • 

· d 
1 borará divulgará e implementará el Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Cargos y Categorías, los cuales deberán ser reVISa o� y

:c�aliza�os cada dos años o de conformidad a las necesidades, estrategias, políticas, visión y rrusión de la Municipalidad; todo ello, con el propóSJto 

de cumplir objetivos y metas inscirucionales. 

Funciones Incompatibles. 

1 fun · d las uru'dades y servidores de manera que exista independencia entre la autorización, ejecución,
An. 34 • Se deberán separar as c1ones e , . . . 

registro, cust�dia y control de las º�_
raci

_
ones. La separación de funciones, deberá precisarse en fonna clara en el Manual de Orgaruzac1ón y Funciones 

y Descriptor de Puestos de la Mumc1palidad. 

Acciones Disciplinarias. 

An 35 _ El Concejo Municipal y jefaruras competentes, en coordinación con los responsables de la Unidad de Recursos Humanos, ap�carán 
_
las 

· · 
· · · h ecd de acuerdo a la gravedad de la infracción 

sanciones disciplinarias respectivas en aquellos casos en que servidores baJO su cargo se agan acr ores, 
. . . 

0 su reincidencia, según lo regulado en el Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad Y el Manual � Procedimientos de Destlluciones Y

Despidos, la Ley de la Carrera Administrativa Municipal y demás fuentes del derecho laboral que le fueren aplicables.

CAPÍTULOII 

NORMAS RELATIVAS A LA VALORACIÓN DE RIESGOS 

Dd1nlc16n dt! Objt:Jivo.< I,ostltucloaa/es. 

Art. 36.-La Municipalidad, tomando en cuenta las idCllS rectoras "Misión y Visión", ddininí en el Plan Escrattgico Panicipativo del Municipio, 
los objetivos y metas institucionales . 

Criterios de Medición. 

Art. 37.- La Municipalidad, medirá el logro de su,; objeúvos y �etaS bajo los criterios de transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

El Área de Planificación, realizará semestralmente medición del cumplimiento de los objetivos y metás establecidos en los planes estratégicos 
participativos, en base a las autoevaluaciones presentadas por las diferentes unidades organizativas. La información obtenida, se utilizará para ajustar 
el curso de acción y reorientar los esfuerzos hacia el mejoramiento del rendimiento institucional. 

Planificación Participativa. 

An. 38.- El proceso de planificación de la Municipalidad, deberá ser analítica y'oporruna para la toma de decisiones, a efecto de orientar los
recursos asignados racionalmente para el cumplimiento de objetivos institucionales. 

El Concejo Municipal, en procura del cumplimiento de objetivos institucionales, se respaldará en el Plan Estra�gico Participativo, formulado 
con la participación de funcionanos y empleados mumcipales; así como, de actores y sectores interesados en el desarrollo del Municipio, dejando 

constancia por escrito de todo lo actuado en el proceso. 

Para garantizar el cumplimiento del Plan Estratégico Participativo, una_lnstancia de Participación Permanente, creada durante el proceso de 
formulación del referido Plan. brindará seguimiento a la ejecución y apoyada en una maaiz de evaluación. identificará el nivel de avance, factor de 

éxJto y limitantes. Como resultado de la evaluación, se realizarán los ajustes necesarios, a fin de reorientar la inversión para los próximos años, en 
busca de optimizar los recursos institucionales. 
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El Área de Planificación Municipal, emitirá oportunamente los lineamientos para la elaboración de los planes anuales operativos institucionales 
de manera panicipativa y brindará asistencia t�nica para que 6stos sean coherentes y congruentes con los objenvos y metas estratégicas es1ablec1das, 
en el Plan Estratégico Participativo del Municipio. 

IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y GESTIÓN DE RIESGOS 

Identificación de Riesgos. 

Art. 39.- El Concejo Municipal, por medio de sus diferentes unidades administrativas, efectuará anáhsis de amenazas en cada una de ellas, a fin 
de identificar aquellos riesgos que afecten el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, utilizando el Diagnóstico de la Matriz de Riesgos, 
esto deberá realizarse en el pnmer tnmestre de cada año. 

El Concejo Municipal, en coorclinación con las unidades organizativas, debcra evaluar y actualizar cada año el diagnóstico institucional. para 
identificar los riesgos relevantes internos y externos, qu� limiten el logro de los objetivos, mecliante la elaboración de una Maoiz de Riesgos. 

Análisis de Riesgos. 

An. 40.- El Concejo Municipal y jefaturas, deberán analizar a través de una Matriz de Riesgos, la frecuencia de ocurrencia, el impacto generado 
y otros as�tos, prevaleciendo aquellos con mayor pro�abilidad de ocurrencia y clasificándolos en orden de prioridad. Esta Matriz, deberá aplicarse 
y actualizarse cadn año, con la participación de funcionarios y empleados de la Municipalidad, conteniendo aspectos relacionados a: 

n) Bienes muebles con llaves de sc;guridad; 

b) Retiro de documentación sin autonzación; 

c) Equipamiento suficiente y adecuado, para el buen funcionamiento de las áreas de trabajo de la Municipalidad; 

d) Responsabilidad por �rclida de bienes muebles; y 

e) Aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos en los lugares de trabajo.

Gestión de Riesgos. 

Art. 41.- El Concejo Municipal y jefaturas, definirán claramente el ruvcl de nesgo razonable con relación al costo beneficio y a la probabilidad de 
gcurrencia o impacto, pnorizando aquellos que afecten el logro de los objetivos, desarrollando las actividades, manuales y procedimientos necesarios 
para minimizar su impacto . 

Art. 42.- El Concejo Municipal, por medio del Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. se asegurará de que los bienes 
muebles municipales tengan llaves de seguridad. paru evitar fuga de información o documentación. 

Nadie podrá retirar información o documentación de la Municipalt.dad, sin la autorización del Alcalde Municipal; si un funcionario o empleado 
realizare esta acción sin la debida autorización, será sometido a las amonestaciones y sanciones establecidas en el Código de Ética y Reglamento 
Interno de Trabajo. 

Art. 43.- El Concejo Municipal, velará porque los empleados cuenten con las herranuemas admirustrotivas necesarias y así realizar eficientemente 
su trabajo: por lo que, delegará al Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que se efectúe toda compra posteriormente 
a la autorización de parte del Alcalde. 

Art. 44.- La �rdida de cualquier bien asignado a un Jefe de Unidad específica, lo hará responsable ante el Concejo Municipal, además de res
ponder solidaria y económicamente por la �rdida o sustracción del mismo bien institucional. 

Seguridad y Salud de los Trabajadores. 

Art. 45.- El Concejo Municipal, jefaturas y empicados munic1pnles en general, deberán cumplir lo establecido en la Ley General de Prevención 
de Riesgos en los Lugares de Trabajo, en todo lo relativo a seguridad y salud ocupacional dentro del Área donde desempeñen sus funciones . 



Art. 46.- La Murucipalidad, deberá nombrar un Del�gado de Prevención, confonnar un Comilt de Seguridad y Salud Ocupacional e integrar las 
brigadas requeridas, para atender casos de emergencia que puedan presentarse en la Institución. 

Art. 47.- El Concejo Municipal, apoyará toda acción o actividad que en materia de prevención de riesgos ocupacionales, realice el Comit6 de 
Seguridad y Salud Ocupacional. 

Art. 48.- El Comité de Seg�dad y Salud Ocupacional, deberá elaborar un Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales e 

incluir un diagnóstico, manuales y planes requeridos, en cumplimiento a la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

Art. 49.-El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, llevará un expediente donde registre todos los actos que en cumplimiento a sus funciones 
realice; además, levanuirá un informe de aquellas personas que incumplan el Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales. 

En términos generales, todo el recurso humano Municipal, deberá cumplir coa lo establecido por el Ministerio de Trabajo, a través de esta Ley 
y sus reglamentos. 

CAPÍTULO ID 

NORMAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE CONTROL 

Documentación, Actualización y Divulgación de Políticas y Procedimientos 

Art. 50.- El Concejo Municipal y los diferentes niveles jerárquicos, deberán establecer por escrito cona-oles internos en forma integrada, sobre 
los procedimientos administrativos y financieros que se desarrollen en la Municipalidad; así mismo, documentar, mantener actualizados y divulgar 
internamente, las políticas y procedimientos.de cona-o! que garanticen razonablemente el cumplimiento del Sistema de Control Interno. Estas políticas 
y procedimientos de control, están definidas en manuales administrativos y Plan Anual Operativo. 

Art. 51.- El Concejo Munictpal y todos los niveles jerárquicos, deberán utilizar el Fondo para el Desarrollo Social de los Municipios FODES 
(75% y 25%), aplicando responsablemente, lo establecido en dicha Ley y en su respectivo Reglarnent!) . 

Actividades de Control. 

Art. 52.- La Murucipalidad, establecerá las actividades de control interno de manera integrada, orientadas al cumplimiento de los objetivos 
institucionales especificados en las leyes, decretos, manual!s, reglamentos y otros Instrumentos que rijan los procesos administrativos y financieros 
de la Municipalidad. garantizando una gestión eficaz y eficiente. 

Art. 53.- El Concejo Municipal y jefaruras, darán seguimiento a las actividades de control de sus áreas, registrando las operaciones contables 
diariamente y de manera cronológica en el Sistema de Contabilidad Gubernamental, autorizado por el Ministerio de Hacienda, a efecto de sati�facer 

las necesidades de información contable y proporcionar en forma oporruna los estados financieros. 

Por su parte, la Unidad de Auditoría Interna, realizará arqueos de fondos y especies municipales e informará los resultados al Concejo, para que 
tome las medidas preventivas corrc.�pondientcs y de manera oporruna. 

Las actividades de control a que se refiere el artículo 53, incluye entre otras, las áreas de: Tesorería, Contabilidad, Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional. 

En el caso del Área de Tesorería, las actividades de control a realizar, según el artículo 53, són las siguientes: 

L Verificar que todos sus ingresos, estén respaldados por su respectiva fórmula de ingresos 1 I-SAM; 

2. Que todos los ingresos en efectivo o cheques, sean remesados integrameme a una cuenta bancaria destinada para ello, por lo menos el día

siguiente a su percepción;



:

3. Que todas las cuentas bancarias. se aperturen a nombre de la Tesorería Municipal de Usulutáo, seguido de una denominación que mdique

el propósito para el que fue aperturada;

4. Que la emisión de cheques, se reahce a nombre del beneficiario, suministrante del bien o servicio, sea �te persona natural o Jurídica; 

5. El Concejo MunicipaJ, acreditará ante los bancos depositarios, 3 tres refrendarios de cheques, sean éstos ntularcs o suplentes, autoriúndolos

para el movimiento de sus fondos, siendo �tos los encargados de firmar los cheques elllltidos y venficar que toda erogación sea respaldada

por un documento de soporte que cumpla con los requisitos de legalidad, veracidad y penioencia. Cada cheque, deberá llevar estampadas

dos firmas mancomunadas, de los refrendarios acreditados, debiendo ser mclispensable la firma del Tesorero.

6. 

7. 

8. 

La MunicipaJidad, no recibirá cheques por pagos de impuestos o tasas municipales que no hubieren sido certificados por alguna Instirución

Bancaria, del Sistema F'manciero de El Salvador;

El Tesorero Municipal, se asegurará que los documentos que respalden los gastos estén completos y sean suficientes para el debido registro

contable por parte de Contabilidad;

Practicar frecuentemente, arqueos de fondos a traves de la Unidad de Auditoría lntema. los que harán sin previo aviso a las unidades que 

manejen fondos municipaJes, sean en efecuvo o especies. De cada arqueo que se efectúe. se deberá deJa( constancia escrita y firmada por 

las personas que participen.

Para el Área de Contabilidad, las actividades de control a realizar, en armonía con el artículo 53, serán las siguientes: 

l .  El Concejo Municipal, adoptará e_l Sistema de Contabilidad Gubernamental y se apegará a los Pnncipios de Contabilidad Generalmente

Aceptados y deberá tener su Manual del Sistema de Contabilidad Gubemamemal y Catálogo de Cuentas; 

2. Registrar las operaciones en el período en que ocurran, para garantizar una información confiable y oportuna;

3. Verificar que los documentos contables sean originales, que contengan la información suficiente, que facilite la identificación de la naturaleza

y finalidad de la transacción. veracidad y legalidad; y

4. Conservar toda la documentación contable. por lo menos durante los períodos establecidos en la Ley.

Para la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstirucional, las actividades de control a realizar, de acuerdo al artículo 53, son las siguientes: 

l. El Jefe de esta Unidad, realizará las actividades de adquis1etón de bienes y servicios normados por la Ley de Adquisiciones y Conuataciones

de la Administración P11blica y su Reglamento de funcionamiento y por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones;

2. La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnsúruc1onal, Llevará un registro de las adquisic10nes de bienes de uso y de igual manera un 

registro documental, por cada proyecto: Previo, durante y finalizado ésie, utilizando para ello, la matriz de proyecto .
. l 

Las demás unidades municipales, deberán apegll.rSC a lo establecido en las leyes de su competencia .. 

Art. 54.- En cumpllm1ento al Art. 110, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública e indistintamente a la fuente 

de financiamiento, el ConceJo MunicipaJ asignará un Administrador de Contratos. para el debido seguim1en10 a la eJecucióo de proyectos que la 

Municipalidad realice, debiendo vigilar la entrega oportuna y vigencia de las garantías, a fin de comprobar.la buena ejecución y cumplimiento de los 

contratos. 

DEFINICIÓN DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN 

Refrendarios y Emisión de Cbeqnes. 

Art. 55.- El Concejo Murucipal y Jefaruras, implementarán el Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Puestos, defiruendo en ellos 

claramente, la autoridad y responsabilidad de los funcionan os encargados de autorizar y aprobar lás operaciones fino.ncicras de la Institución. 

El ConceJO Municipal y Encargado de la Unidad de Tesoreáa, elaborarán e implementarán el Manual de Procedimientos de Tesorería. que reguá 

la ejecución de las operaciones que se refieran a la percepc,ón, custodia y erogación de fondos. 



Art. 56.- El Concejo Murucipal, deberá dictar por medio de Acuerdo Muruc1pal, las jefaturas de unidades que estarán debidamente autorizadas 
para avalar operaciones, transacciones, actividades o resoluciones; además, se establecen las siguientes normas de au1orización y aprobación de las 

actividades de la Murucipo.lidad así: 

l. En concordancia con los artículos 30 y 31 del Cóctigo Municipal,.la autorización primaria proviene del seno del Concejo Municipal:

2. De acuerdo a lo estipulado en los artículos 47, nullÍerales 2 y del 4 al 9 de los anículos 48 y 50 del Código Murucipal. el Alcalde podrá

delegar la dirección de ciertas funciones en otro·funcionruio competente, con facultades de firmar a su nombre;

3. Los jefes de unidades o secciones, serán responsables directos de la delegación de las funciones dentro de su Áiea de trabajo; además, serán

responsables de los resultados de las actividades en su ámbito de acción;

4. Los den:ws empleados, úrucamente podrán recibir autorización y no delegación de au1oridad:

5. El Concejo Municipal y jefaturas, no podrán delegar funciones a sus subalternos para las cuales no hubieren sido contratados, ni en unidades

o secciones que no les competan, salvo que se trate de traslados internos de personal; y

6. Ningún funcionario, podrá delegar la eJecución de actividades en áreas que no sean de su competencia.

Art. 57 .- El Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Controtaciones Institucional. será el único autorizado para realizar la adquisición de bienes y 
servicios de la Institución, esto según lo estipulado en la Ley de Adq111s1c1ones y Contrataciones de la Administración Pllblica y su Reglamento de 

funcionamiento; por lo que, todos los funcionarios y empleados deberán respetar dicha atribución concedida a �te. 

La Municipalidad, tendrá como mínimo dos refrendarios de cheques autorizados ame los bancos del sistema financiero, por cada cuenta que 

posean en dichas instituciones. 

Toda emisión de cheque, deberá contar con dos fumas y si se diern un cambio de Refrendario, tendrá que ser oponunamente comunicado a la 

Institución Fmanciern. 

Los pagos, deberán efectuarse por medio de cheques a nombre de la persona que corresponda, los cuales no deberán ser firmados sin antes haber 

sido emitidos. 

Recepción de Fondos. 

Art. 58.- La Urudad de Tesorería, hara por escrito la entrega de especies municipales a la Adminis1rac1ón de Mercados Municipales. 

La liqwdación de las especíes se hara diariamente y las no utilizadas, serán eoviadns a Tesorería para su resguardo y posterior destrucción, 

mediante Acuerdo Municipal. 

De todo ingreso que perciba el Municipio, se extenderá comprobante Fórmula 1-lSAM. 

Los ingresos municipales, se remesarán durante las 24 horas siguientes a la recaudación, debiendo presentar a Tesorería el comprobante de 

depósito respectivo. 

Autorización de Gastos. 

Art. 59.- Los gastos de la Muruc1palidad, tendrán que ser autonzados por el ConceJO Municipal, a excepción de los gastos fijos y para que �tos 
sean de legítimo abono, tendrán que contener el "Visto Bueno" del SCndJco y el "DÉSE" del Alcalde. 

Manejo de Fondos Circulantes. 

Art. 60.- La Municipalidad, podrá crear fondos circulantes, para atender necesidades imprevistas de menor cuantía: dichos fondos, �erán 

tenidos mediante reintegros, de conformidad con los comprobantes que para el efecto se presenten. 
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Definición de Políticas y Procedimientos de Activo Fijo. 

Art. 61.- Los bienes de la Municipalidad, deberán estar codificados, esto se hará de acuerdo a las características de la Institución y tipo de bienes; 
dicha codificación, tendrá. que estar en una parte visible del bien, aplicando lo establecido en el Reglamento de Políticas y Procedimientos de Activos 
Fijos. 

Art. 62.- La Urudad de Auditoría Interna o cualquier otro servidor que el Concejo Municipal designe. realizará constataciones flsicas de los 
activos fijos. en el mes de enero de cada año. 

Art. 63.- La Municipalidad, podrá adquirir seguros para la protección de los bienes municipales. 

Art. 64.-El Concejo Municipal, a través de una Comisión, establecerá programas de mantenimiento preventivo y correctivo a:Equipo de trasporte, 
informático, aires acondicionados,_ fotocopiadoras. mobiliario en general; así como. a las edificaciones, instalaciones eléctricas, telefónicas, Internet
y demás activos fijos: deberá empicarse todos los �edios que permitan prolongar al máximo posible la vida útil de éstos. 

Descargo de Bienes. 

Art. 65.- La baja o descargo de bienes que hayan cumplido su vida útil, se hará de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Políticas-y 
Procedimientos de Activos Fijos. 

Art. 66.- Los bienes inmuebles de la Municipalidad, deberán estar documentados mediante escrituras pl1blicas que amparen su propiedad y debi
damente registrados en el Centro Nacional de Registro, los inmuebles podrá.n revaluarse anualmente y presentar su valor en los estados financieros. 

Uso de Vehículos. 

Art." 67 .- Los vehículos, propiedad de la Municipalidad, se utilizarán para el servicio exclusivo en las activida_des propias de la Insutución y 
llevarán el distintivo o logo de la Municipalidad; éstos deberán ser guardados al final de cada jornada en el lugar de estacionamiento dispuesto por el 
Concejo Municipal. 

Art. 68.- La Municipalidad. por medio de la Unidad de Servicios Generales. llevará un registro actualizado del uso de vehículos de su propiedad. 
a través del Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo de Combustible, emitido por la Corte de Cuentas de la República. 

Art. 69.- La Municipalidad, a través de la Unidad de Servicios Generales, llevará control de combustible que permita comprobar la distribución 
adecuada, teniendo como base el Reglamento para el Control de Misiones Oficiales Realizadas por Funcionarios y Empleados del Sector Pllblico y 
Municipal, emitido por la Corte de Cuemas de la República. 

Documentación Contable. 

An. 70.- La documentación contable que justifique el registro de una operación, contendrá. datos y elementos que faciliten la pertinencia, veracidad 
y legalidad. 

An. 71.- El ConceJO Municipal, establecerá políticas basadas en la contabilidad que garanticen el uso efectivo de fbrmularios pre-numerados; la 
documentación de soporte y el archivo de la documentación, de acuerdo a la Contabilidad Gubernamental. 

DEFINICIÓN DE POLÍTICAS SOBRE CONCILIACIÓN DE REGISTROS 

Conciliaciones. 

An. 72.- Las cuentas bancarias aperturadas por la Municipalidad, serán conciliadas mensualmente por el empleado de la Unidad de Comabilidad 
que el Concejo designe; dicho empleado, no intervendrá. en el registro, custodia y autorización de desembolsos de fondos. 



Definición de Políticas y Procedimientos sobre Garantías y Cauciones. 

Art. 73.- El Tesorero Municipal, los colectores de tesorería, mercados. balneanos, turicentros, encargados de fondos circulantes y de especies 

municipales, deberán rendir fianza a satisfacción del Concejo Municipal. 

El Tesorero Municipal, será responsable del resgl\aTdo y custodia de los documentos que amparen las garantías presentadas. 

En caso de comprobar el mal uso de fondos y valores, el Concejo Municipal hará efectiva la garanlia. 

Definición de Polfticas y Procedimientos sobre Rotación de Personal . 

Art. 74.- El Concejo Municipal, en coordinación con el Jefe de Recursos HulilllDos, establecerá procedimientos para rotación del personal, con 

rareas o funciones afines; para lo cual, deberá previamen1e instruirlos, a fin de que puedan desempeñarse con eficiencia en los nuevos cargos y con 

ello evitar dependencias en las unidades. 

Deberá tenerse presente, que la rotación de personal se; puede llevar a cabo siempre que la naturaleza de las funciones permita efectuarla. 

Las rotaciones de personal, se realizarán mediante Acuerdo Municipal que será anexado al respectivo expediente del empleado. 

DEFINICIÓN DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LOS CONTROLES DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

Sistemas Automatizados. 

Art_ 75.- La Municipalidad. contará con procedimientos sobre las actividades que se relacionen al proceso electrónico de datos, orientados a 

establecer por escrito los procedimientos administrativos que protejan el ciclo de vida del desarrollo y operación de los sistemas . 

Art. 76.- El Concejo Municipal y el Jefe de la Unidad de lnformática, a través de un Reglamento para Uso de Equipos InformAticos, serAn res

ponsables de definir los procedimientos que garanticen que los recursos informáticos sean correctamente utilizados. 

An. 77 .- El Concejo Municipal y el Jefe de la Unidad de Informá11ca. delimrán en el Reglamento para Uso de Equipos Informáticos: Los pro

cedimientos que garanticen la implementación de planes de contingencia. control sobre documentación. procesamiento de datos, uso de licencias y 

programas; así como, el uso adecuado de los equipos informáticos. 

CAPÍTULO IV 

NORMAS RELATIVAS A LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Adecuación de los Sistemas de Información y Comunicación 

Art. 78.- La Unidad de Informática, será responsable de velar para que la Municipalidad cuente con un sistema informático actualizado, que 

cumpla con los niveles de calidad, garantizando el adecuado proceso de datos y agilizando los flujos de información entre las distintas unidades y 

niveles organizativas de la Institución; para ello, dispondrá de un Reglamento para el Mantenimiento y MeJora del Sistema Informático. 



Acceso a la lnformnción. 

Art. 79.- La información interna de la Municipalidad, deberá ser comunicada al usuario que la solicite por escrito en la forma y tiempo requerido. 

siempre que no exisUI disposición legal expresa que lo prohiba (Esto según lo estipulado en la Ley de Acceso a la lníonnación Pl1blica). 

Será responsabilidad del Oficial de Información, proporcionar la información requerida, verificando su exactitud. Además, se llevará un expediente 
• 

de toda 1nformación que sea solicitada por los ciudadanos y copia de la misma, que les sea entregada. 

Art. 80.- El Concejo Municipal, se encargará mediante el Jefe de Recursos Humanos, de divulgar toda normativa, ordenanza, reglamento o manual 

aprobado por este Concejo, a todas las unidades o departamentos que integren la Municipalidad; esto para una buena comprensión y aplicación de las 

normativas vigentes. 

Archivo Institucional. 

Art. 81.- La Municipalidad, deberá asegurar el adecuado funcionamiento del Archivo Institucional, en cumplimiento a la Ley de Acceso a la

Información Pública, en cuanto a su organización, clasificación, conservación y administración de los documentos de la Municipalidad, que por su 
utilidad jurídica, técnica o especial, deberá preservarse históricamente; además, nombrará a un Encar�ado de Archivo, quien a la vez apoyará al Oficial 

de Infonnación cuando se requiera. 

Art. 82.- Será responsabilidad del Encargado de cada Unidad, mantener en buen estado la documentación que tenga a su cargo. 

,Art. 83.- El Concejo Municipal, autorizará por medio de Acuerdo, la reposición de libros destruidos o perdidos relativos al Registro del Estado 

Familiar, previa solicitud del Jefe de Registro del Estado Familiar, en base a la Ley de Reposición de Libros y Panidas del Registro Civil del Estado 

Fruruliar y la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar. 

Características de la Información. 

Art. 84.- El Oficial de Información, se asegurará que la información que se procese en la Municipalidad, sea confiable, oportuna y pertinente. 

Seguridad de los Sistemas de Información y Comunicación. 

Art. 85.- La Municipalidad, mantendrá herramientas tecnológicas, para asegurar el flujo normal de la información, a fin de evitar cualqmer ame

naza informática, interna o externa, tales como: Antivirus, copias de respaldo cona fuegos, Manual de Usuarios y Reglamento para el Uso de Eqwpo 
y Redes de Informática. 

Art. 86.- La Municipalidad, deberá mantener canales de comunicación eficiente y .confiable, para el fluJo de información interna; de tal forma, 

que las distintas unidades organizativas puedan recibir o envinr información de forma oponuna a cualquier destinatario que estime conveniente. 

Será la Unidad de Recursos Humanos, la responsable de la admirustración y custodia de la documentación que se genere, responsabilidad que 

deberá quedar plasmada en el Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Cnrgos y Categorías. 

CAPÍTULO V 

NORMAS RELATIVAS AL MONITOREO 

Monitoreo Sobre la Marcha. 

Art. 87.- El Concejo Municipal y jefaturas, deberán girar las instrucciones correspondientes a todos los responsables de ejecuUlr operaciones, a 

fin de que realicen actividades de control durante la ejecución de las mismas. 



Art. 88.- Cada Jefe o Encargado de Urudad, realizará supervisiones semanales sobre la ejecución de actividades administrativas y operativas, 

para reducir la emisión de errores y corregirlos en el momento oportuno. 

Monitoreo Mediante Autoevaluación del Control Interno. 

Art. 89.- La Unidad de Recursos Humanos, se asegurará que las disantas unidades organizativas de la Municipalidad. determinen en el mes de 

Junio de cada ado, la efectividad del Sistema de Control Interno de su Unidad; utilizando para ello, las técnicas existentes de evaluación. 

Evaluaciones &paradas y Comunicación de los Resultados del Monitoreo. 

Art. 90.- La evaluación posterior del Sistema de Control Interno Institucional, será realizado por la Unidad de Auditoda Interna, Corte de Cuentas 

de la República y Firmas Privadas de Auditoría. 

Losresultados obtenidos e informes generados luego de las evaluaciones, deberán comunicarse al Concejo Municipal y jefaturas, según corres

ponda, para que se atiendan las deficiencias señaladas con la prontirud que se requiera. Esto de acuerdo a las competencias que tengan que atender y

corregir, los señalamientos referentes al Sistema de Control Interno. 

Revisión y Actualización. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA 

Art. 9 J .• La acrualización o modificación de las presentes Normas Técnicas de Control Interno Específicas, será realizada por su Concejo, con

siderando las evaluaciones sobre la marcha, autoevaluaciones y evaluaciones separadas, labor que estará a cargo de una Comisión que será nombrada 

por el Concejo Municipal. 

Las actualizaciones y modificaciones de las Normas T&nicas de Control Interno Específicas, de la Municipalidad de Usulután, deberán ser 

remitidas a la Corte de Cuentas de la República para su revisión, aprobación y publicación en el Diario Oficial . 

Divulgación de las Normas Técnicas de Control Interna Específicas. 

Art. 92.- El Concejo Municipal, será responsable de divulgar las Normas Técnicas de Control Interno Específicas, enlJ'C los funcionarios y em
pleados; así como, de la implementación y aplicación efectiva y obligatoaa, de las rrusmas. 

Vigencia. 

Art. 93.- Derogase el Decreto No. 257, emiúdo por la Corte de Cuenlas de la Repllblica, publicado en el Diario Oficial Número 55, Tomo No. Ámbito de 
374. de fecha 21 de mano de dos mil siete.

Art. 94.- El presente Decreto, entrará en vigencia ocho días después de su publicación el Diario Oficial. 

San Salvador, dieciocho de diciembre del año dos mil quince. 

LIC. RAÚL ANTONIO LÓPEZ, 

PRESIDENTE EN FUNCIONES 

DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÜBLICA. 




